
 
 
 
 
 
 

    

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA 
 

N° 130-2020-MINAGRI-DVDIAR-UEFSA-DE 
 
 

Lima, 27 de mayo de 2020. 
 

VISTO: La Resolución Ministerial N° 0471-2017-MINAGRI, de fecha 22 de 
noviembre de 2017, se aprueba los Lineamientos de Gestión de la Unidad Ejecutora 
“Fondo Sierra Azul”; 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el literal d) del artículo 19° de la Ley Nº 30518, establece que el Fondo de 
Promoción del Riego en la Sierra – MI RIEGO, creado mediante la Quincuagésima 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2013, se denominará “Fondo Sierra Azul”; 

 

Que, con el Oficio Nº 007-2017-EF/50.06, de fecha 06 de enero de 2017, la 
Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas 
comunicó la modificación de la denominación de la Unidad Ejecutora 036, que ahora se 
denominará "Fondo Sierra Azul", en el Clasificador Institucional para el Año Fiscal 2017 
del Pliego 013 Ministerio de Agricultura y Riego, y que se financiará con los recursos 
provenientes de las Fuentes de Financiamiento: Recursos Ordinarios y Recursos 
Determinados; 

 

Que, asimismo, por Resolución Ministerial N° 0014-2017-MINAGRI de fecha 19 de 
enero de 2017, se estableció que toda referencia a la Unidad Ejecutora 036-001634: 
“Fondo MI RIEGO”, se entenderá como efectuada a la Unidad Ejecutora 036-001634: 
“Fondo Sierra Azul”, y que, como consecuencia, esta última Unidad Ejecutora queda 
facultada a utilizar transitoriamente la normatividad y los instrumentos de gestión 
aprobados para la Unidad Ejecutora 036-001634: “Fondo MI RIEGO”; 

 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0471-2017-MINAGRI, de fecha 22 de 
noviembre de 2017, se aprueba los Lineamientos de Gestión de la Unidad Ejecutora 
“Fondo Sierra Azul”; 

 
Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N°279-2018-MINAGRI, de fecha 

30.06.2018, se designó al Ingeniero Max Alberto Sáenz Carrillo, en el cargo de Director 
Ejecutivo de la Unidad Ejecutora 036-001634: “Fondo Sierra Azul”, adscrita al Despacho 
Viceministerial de Desarrollo e Infraestructura Agraria y Riego, del Ministerio de 
Agricultura y Riego;  

 

Que, por necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad de las acciones 
inherentes a la Entidad, se ha visto por conveniente designar al señor Marcos Vicente 
Benites Pérez en el puesto de Especialista en Abastecimiento, de la Oficina de 
Administración de la Unidad Ejecutora Fondo Sierra Azul; 

 
De conformidad a lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 997 que aprueba la 

Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego, modificado por la 
Ley Nº 30048; así como a los Lineamientos de Gestión de la Unidad Ejecutora “Fondo 
Sierra Azul”, aprobados por Resolución Ministerial N° 0471-2017-MINAGRI; 

 



SE RESUELVE: 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Designar a partir de la fecha, al señor Marcos Vicente 

Benites Pérez en el puesto de Especialista en Abastecimiento, de la Oficina de 
Administración de la Unidad Ejecutora Fondo Sierra Azul, adscrita al Despacho 
Viceministerial de Desarrollo e Infraestructura Agraria y Riego, del Ministerio de 
Agricultura y Riego. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Dejar sin efecto la designación efectuada al señor Luis 

Enrique Ramos Yrcañaupa, en el puesto de Especialista en Abastecimiento de la Oficina 
de Administración, de la Unidad Ejecutora Fondo Sierra Azul, adscrita al Despacho 
Viceministerial de Desarrollo e Infraestructura Agraria y Riego, del Ministerio de 
Agricultura y Riego. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Notificar la presente Resolución a los interesados, y a la 
Oficina de Administración de la Unidad Ejecutora Fondo Sierra Azul, para los fines 
correspondientes. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - Disponer la publicación de la presente Resolución en el 
portal institucional de la Unidad Ejecutora 036-001634: Fondo Sierra Azul 
(www.sierraazul.gob.pe). 
 

 
Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 CUT N°: 2700-2020 


